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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c i ó n . — MINISTERIOS.  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Lorenzo.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdo con el 
parecer del mismo Consejo, Vengo en de
cretar :

Artículo I ? Se concede al Ministerio 
de la Guerra un crédito extraordinario 
de 7.600,000 rs. para atender á la cons
trucción de 53,000 fusiles de percusión, 
que completarán el número de A 00,000  
necesario para el ejército.

Art. 2.° De esta disposición, el Go
bierno dará cuenta oportunamente á las 
Córtes.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=>EI Presidente del Consejo de Minis
tros-Luis J o sé  S a r t o r io s .

U ltram ar.— Real orden.

Excmo. Sr.: En vista de la carta de 
V. E., núm. 232, fecha 12 de Mayo próximo 
pasado, la R e in a  ha tenido á bien autorizar 
al Ayuntamiento de esa capital para abrir 
una suscricion general con el fin de le
vantar un monumento adonde trasladar 
las cenizas de Cristóbal Colon. AI propio 
tiempo se ha servido disponer S. M. ma
nifieste á V. E., para satisfacción de la 
municipalidad, que ha visto esta propues
ta con muy particular agrado; y que se 
ha dignado nombrar para que se haga 
cargo de las cantidades que con el dicho 
objeto ingresen en la Península al Duque 
de Veragua, el cual deberá entenderse 
con V. E. acerca de este asunto, pudien- 
do V. E. nombrar en esa Isla la persona 
á quien hayan de entregarse las sumas 
que en la misma se recauden con el fin 
expresado.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1854.=»San Lms.=  
Sr. Gobernador Capitán general de la Isla 
de Cuba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia, sanidad y establecimientos 
penales.— Negociado 32

Por el Ministerio de Estado se dice á 
este de la Gobernación en 11 del actual 
lo siguiente:

«Excmo* Sr.: El Gónsulde España en

San rnonias dice al Sr. Ministro de Es
tado con (echa 30 de Abril último ¡o que 
sigue :

Con fecha de 1 i  de Febrero próximo 
pasado tuve el honor de comunicar á Y. E., 
en mi despacho número 48, que tema
mos la desgracia de estar sufriendo en 
esta Isla el cólera-morbo, y que las vícti
mas hasta aquella fecha eran 1600; pero 
después de haber cesado su estrago lle
vándose 2300 personas de 13,000 de que 
se compone la población, ha cesado en
teramente á causa de las muchas y efica
ces medidas que han tomado las Autori
dades de la Isla para concluir con un 
enemigo tan fu e rte ; y hace un mes, que 
á Dios gracias, no tenemos el menor sín
toma de dicha enfermedad.

El dia 27 de Marzo se celebró una 
misa cantada en la iglesia católica en gra
cias al Todopoderoso por habernos libra
do de sufrir por mas tiempo tal calami
dad , á la que asistimos todos los Cónsu
les católicos. Esta Isla está ya en comu
nicación con Puerto-Rico y demás Islas: 
la salud pública continúa "en un estado 
que no se puede mejorar.»

De Real órden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á Y. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 22 de Junio de 1834.=  
El Subsecretario interino, R a m ó n  M i r a n 

d a .= S r. Gobernador de la provincia de.....

2 *  s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos pendientes ante nos por recurso 
de nulidad entre N icanor, Rafael y Mateo Gonzá
lez y Ruíino Muñoz, como marido de Eusebia Vá
rela , esta en representación de su madre Dionisia 
González , difunta , vecinos del lugar de G utiérrez 
Muñoz en la provincia de Avila, de una parte, y 
de la otra Andrés González y Cayetano Jimeno, 
como marido de Juana González, que lo son res
pectivamente del lugar de Codorniz en la provincia 
de Segó vía , y del de Sanchidrian en la expresada 
de Avila , sobre mejor derecho á ciertos bienes que 
dejó á su fallecimiento D. Vicente María de la Ser
na , autos de los cuales resulta que habiéndose 
otorgado en 1.° de Marzo de 1840 por dicho la Ser
na ¿estamento nuncupativo, bajo el cual falleció 
en 3 de Marzo de 1846 , expresando en él que no 
tenia heredero forzoso, y mas tarde una memoria 
que filé declarada judicialmente parle integrante 
del mismo testam ento, ordenando en ella para cier
to caso y diferentes objetos la venta de sus bienes, 
y en su cláusula décima , que cuando llegase el 
indicado caso pudieran distribuir ios testamenta
rios nombrados por el testador en tre  los parientes 
de este los bienes que radicaban en el mencionado 
pueblo de G utiérrez Muñoz y en los de Pajares y 
Orbita , con la carga de un tanto por ciento de su 
valor para aniversarios:

Que llegado el caso de la distribución consig
nada en la cláusula décima de la memoria de que 
acaba de hacerse m érito, y habiendo sido re ie \a— 
dos de su encargo los testamentarios nombrados en 
el testamento, acudieron al juzgado de primera 
instancia de Aré va lo en 20 de Febrero de 4 bol iOb 
expresados Nicanor. Rafael y Mateo Gonzah-z y el 
Rufino Muñoz, deduciendo demanda para que , de
clarándose á su favor, como primos carnaies del 
testador, los bienes legados á sus parientes, pues
to que lo eran los tres prim eros, y el cuarto como 
marido de Eusebia Varela, por haber fallecido des
pués del testador la Dionisia González, madre de 
esta , que se hallaba en el mismo grado de paren
tesco, se les entregasen por el testamentario nom
brado judicialmente dichos bienes, con exclusión 
de los parientes mas remotos:

Que publicados edictos llamando a los que se 
creyesen con derecho á los bienes mencionados, se 
presentaron en autos otros parientes del mismo

testador en quicio y sexto grado respectivamente, 
y entre ellos Andrés y Juana González , y como 
marido de esta, Jimeno, que lo eran en quinto gra
do, y solicitaron que se declarase corresponderías 
participación en los bienes referidos, y lo mismo 
a los demás que justificasen su parentesco con la 
S e rn a , debiendo distribuirse entre todos ellos por 
iguales partes :

Que habiendo seguido el pleito su curso, se re
cibió oportunamente á p ru eb a ; y con presencia 
de las practicadas por las p a rte s , recayó senten
cia definitiva en primera instancia , que dictó el 
Juez de Arévalo en lo de Enero de 1852, decla
rando con preferente derecho á los bienes litigio
sos á los parientes mas próximos del testador, con 
exclusión de los mas remotos, y mandando que por 
haber probado la mayor proximidad los referidos 
Nicanor González y consortes, se les entregasen 
aquellos b ienes, con obligación de invertir por 
una sola vez la cantidad de 1000 rs. en misas por 
el alma de dicho la Serna :

Que admitida la apelación que de dicha sen
tencia interpusieron Andrés González y consortes, 
continuaron la segunda instancia el mismo Andrés 
González, y Jimeno solamente, por haberse sepa
rado del pfeito los demás que en unión de ellos 
litigaban, habiéndose diclado sentencia de vista 
por la Sala tercera de la Audiencia de Madrid en 4 
de Junio de 1853, revocando la apelada, y decla
rando que los bienes de que se trata debían ad
judicarse á los parientes que á la m uerte de la 
Serna se hallaban dentro del grado que determi
naba la le y :

Que interpuesta súplica por Nicanor González 
y consortes, se sustanció la tercera instancia; y 
en e lla , después de una discordia, recayó la sen
tencia que pronunció la Sala primera de" la misma 
Audiencia en 5 de Enero último, por la cu a l, su
pliendo y enmendando la de vista , se confirmó la 
de prim era instancia:

Y finalm ente, que de dicha sentencia de re 
vista se interpuso en tiempo y forma por los re 
petidos Andrés González y Cayetano Jimeno, y les 
fué admitido para ante este Tribunal Supremo, el 
presente recurso de nu lidad , exponiendo en su 
apoyo que por la sentencia de revista habían sido 
infringidas la voluntad del testador y las leyes 
quinta, título trígésim otercero, partida sétima", y 
las primera y segunda, título sexto, partida cuarta: 

Vistos:
Considerando que las palabras del testador de

ben ser entendidas «llanamente a¿si como ellas 
suenan» según la ley qu in ta , título trigésimoter- 
cero, partida sétima :

Considerando que en los autos no existe p rue
ba alguna de que el caso de que se trata se halle 
comprendido en la excepción de la citada le y ,á  
sab e r: «cuando pareciere ciertamente que la vo
luntad del testador fuera otra que non como sue
nan las palabras que están escritas : »

Considerando ppr tanto que ha debido ap li
carse rigurosam ente el precepto general de la 
misma ley al ponerse en ejecución la cláusula d é 
cima de la memoria testamentaria de D. Vicente 
María de la Serna, en la cual concede á los testa
mentarios la facultad de distribuir «entre sus pa
rientes» cierta parte de los bienes que dejó con 
la carga que allí se expresa :

Considerando por último que bajo la denomi
nación de parientes se comprenden en este^ caso 
los que reconoce la ley de 9 de Mayo de 4 835 ;

Declaramos haber lugar al recurso y nula la 
sentencia de revísta pronunciada por la Sala pri
mera de la Audiencia de esta corte en 5 de Enero 
del corriente año, y mandamos en su consecuen
cia que se devuelvan los autos á dicha Audiencia 
para lo que expresa el art. 48 del Real decreto de 
4 de Noviembre de 1838, y para que en el ca.o de 
no haber en ella el número necesario de Minis
tros hábiles, remita aquellos á la mas inmediata. 
Mandamos asimismo que se cancele la escritura de 
obligación otorgada para la interposición del re 
curso. Y ío acordado.

Así lo pronunciamos por la presente sentencia 
que se p u blicará  en la G aceta del Gobierno, r e 
mitiéndose copia certificada de la misma por d u 
plicado al Ministerio de Gracia y Justicia, y lo 
firm am os.=Juan Antonio B arona.=  Ramón López 
Vázquez. =  Juan Martin Carramolino. =  J o ré  Ga- 
inarra y Garabronero.=Ramon María de A rrio la .=  

i Joaquín de Roneali.=El Sr. D. Manuel García de la 
1 Gotera voló por escrito. lia y una rúbrica.

Publicacion.=Leida y publicada fué esta sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Antonio 
Barona, Ministro de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública, de que certifico como Secretario de 
S. M. y de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

* Madrid 26 de Junio de i854.=José Caiatrabeño. 
Es copia de su original de que certifico.
Madrid 27 de Junio de 4854,«=Jo¿é Calatrabeño.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Ferro-carriles de Almansa , Alicante y Ciudad- 
Real.=Inspecciou facultativa.—limo. Sr.: Me apre
suro á poner en conocimiento de V. I. para los 
efectos convenientes que el camino entre Alcázar 
de San Juan y la carretera de Andalucía está ha
bilitado.

El empalme con la línea de Andalucía se v eri
fica en Venta-Quesada , 2 1/2 leguas mas acá de 
Manzanares, y es punto á propósito para la colo
cación de un tiro de diligencias. La distancia que 
separa á Venta-Quesada de Alcázar de San Juan 
es de 5 1/2 leguas, y en su promedio se encuen
tra la casa llamada del M o n te  , propiedad de D. Juan 
Alvarez G uerra , donde hay cómodo local para co
locar los tiros que hayan de correr entre ambos 
punios.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Junio de 1854.=I!mo. Sr.=Rar.non del P ino.= Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Obras'públicas.

Es copia paia conocimiento del público.=M ora.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 49 
del corriente, esta Dirección general ha señalado 
el dia 20 de Julio próximo para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del camino vecinal 
de Leza á Rivallecha en la provincia de Logroño, 
cuyo presupuesto asciende á rs. vn. 191,100.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852? 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, .situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y  en Logroño ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en amb^s depen
dencias de manifiesto para conocimiento del públi
co los modelos, presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar paite en esta 
subasta será el 5 por 100 del importe de dicho 
presupuesto , debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se ce leb rará . únicamente entre sus 
autores, úna segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por ía citada instrucción.

Madrid 23 de Junio de 4854.—Et Director gene- 
ral de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.

D, N. N ., vecino d e   .....................   en te
rado del anuncio publicado con fecha de 23 de Junio 
último, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta da 
las obras del camino vecinal de Loza á Rivaílacha, 
se compromete á tomar á su cargo dichas obras, 
cuyo presupuesto asciende á rs. vn. 191,100, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponen te.

En virtud de lo dispuesto por resolución s u -

Íierior de 17 del corrien te , esta Dirección general 
la señalado el dia 27 de Julio próxim o, á las doce 

de su mañana , para la adjudicación en pública su
basta del arriendo del portazgo de Entram basm es- 
tas con su intervención en Puenteviesgo, situado 
en la carretera de Cubo á San tander, por tiem
po de tres años y cantidad menor admisible de 
101,900 rs. vn. en cada uno , que es el precio del 
actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corle ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ccupa el Minis
terio de Fomento, y en Santander ante el señor 
Gobernador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto pava conocimiento del público 
el arancel, nuevo pliego de condiciones generales 
aprobado por Real ó» den de 20 de Enero de 1854 
y las demás disposiciones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse p rév ia- 
mente como garantía para tomar parle en esta 
subasta será la cuarta parte de dicha suma, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.



En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción. La p ri
m era mejora admisible para la licitación abierta , si 
tuv ie re  lugar , será por lo menos la del medio diez
mo de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, 
pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 1 ¡ci— 
tad o res , no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Bajo las propias condiciones tendrá lugar en el 
mismo día y hora en esta corte y en Sevilla el re 
mate para el arriendo del portazgo de Car mona, 
situado en la ca rre te ra  de Madrid á Cádiz, por tiem
po de dos años y cantidad menor admisible de 
67,100 rs. vn. en cada uno.

También se celebrará en esta corte y en Cádiz 
la subasta del portazgo de Puentezuazo, situado 
«n la misma carretera . baio las referidas condicio

n es , por otros dos años y cantidad menor admisi
ble de 78,000 rs. vn. en cada uno.

Madrid 24 de Junio de 1854. =  El D irector ge
neral de Obras pú b licas , José María de Mora.

Modelo de proposición ,
D. N. N ., vecino d e   ̂ , enterado del

anuncio publicado con fecha de 24 de Junio de 1854, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen

para la adjudicación en pública subasta del arriendo 
p o r ................años del portazgo d e .  , se com
prom ete á lom ar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S                             E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S                          3 . ª  S E M A N A  D E  J U N I O  D E  1 8 5 4 .

E s ta d o  abreviado  de la s  operaciones prac ticadas p o r  la  A dm inistración  de la  C aja  en la tercera sem ana del m es de Junio de  1 8 5 4 .

C U E N T A  D E  LO S D E P O SIT O S.

D EPÓ SITO S E N  M ETÁ LIC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S.

E X ISTEN C IA S  
EN FIN DE láA. SEMANA 

ANTERIOR.

Reates vellrn.

RECIBIDO  

DURANTE LA ACTUAL. J 

Reales vellón.

1 TOTAL.  

Reales vellón.

DEVUELTO  
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

E X IST E N C IA  

EN PIN DE LA SEMANA,

Reales vellón.

3 1 .9 8 9 ,2 2 5  . . 1 7  
7 .9 3 4 ,7 2 2 .  .20  
1 .7 9 5 ,4 7 6 .  . 3 0  

9 8 5 , 0 4 3 .  . 1 5  
6 6 , 6 9 5 .  . 2 6  

2 4 . 6 9 4 ,4 0 8 .  .2 9  
1 0 .610 ,471  . . 1 0  

2 2 8 , 5 1 0 .  .31 
1.105 ,371  . .21

348,231 . . 2 9  
3 0 5 , 0 6 5 .  .1 1 

2 , 7 5 5 .  . 7 
1 58 ,300

»
6 9 6 , 3 7 0 .  . 1 
116 ,6 0 0

328 ,834

32 .3 3 7 ,4 5 7  . .1 2 
8 . 2 3 9 ,7 8 7 .  .31  
1 . 7 9 8 , 2 3 2 . .  3 
1.1 43 ,343 . .  1 5 

6 6 , 6 9 5 .  . 2 6  
25 .3 9 0 ,7 7 8  . . 30 
1 0 .727,071 . . 1  0 

228,51 0 .  .31 
1 .4 3 4 ,2 0 5  . .21

9 8 0 , 8 8 9 .  . 2 2  
204 ,0 0 0  

))
128,300

»
1 .073,91  6 .  .1 5

80 ,000  
15 .660  

3 6 3 , 8 0 8 .  .1 7

3 1 .3 5 6 ,5 6 7  . . 2 4  
8 .0 3 5 ,7 8 7  . .31  
1 . 7 9 8 , 2 3 2 . .  3 
1.01 5 .043  . .1 5 

6 6 , 6 9 5 . . 2 6  
24.31 6 , 8 6 2 .  .1 5 
1 0 .647,071 . .1 0 

21 2 ,850 . .31 
1 .07 0 ,3 9 7  . . 4

, i T ra n sfer ib les ................................
,  Reintegrables de con tad o ....................................................¡ Intransfen b le s ........................ ..
k . i T ran sfer ib les ................................
1 a PÍazo fij°........................................  [ Intransferibles..............................

V o lun tar ios . .  .............. .. /  « T ra n sfer ib les ................................
J mediante aviso ...................................... ............. j Intransferibles........................
F de con tad o , procedentes de  intereses y d iv id e n d os .........................................

Total de los depósitos en  m e t á l i c o .........................................

Total  general del m e tá l i co .............. .. ................... ....................

D E PÓ SIT O S E N  E FE C T O S .

7 9 .4 0 9 ,9 2 6 .  .2 9  
1 2 .9 4 2 ,0 5 6 .  . 3

1.956,1 5 6 .  .1 4 
2 .9 4 8 ,9 3 2

8 1 . 3 6 6 ,0 8 3 .  . 9 
1 5.8 9 0,9 S 8 . . 3

2 .8 4 6 ,5 7 4  . .20  
2 . 3 5 7 , 4 0 2 . .  4

78.51 9 , 5 0 8 .  .2 3  
1 3 .5 3 3 ,5 8 5  . . 33

9 2 . 3 5 1 ,9 8 2 .  . 3 2 4 . 9 0 5 ,0 8 8 .  .1 4 97 .257 ,07  1 . .1 2 5 . 2 0 3 ,9 7 6 .  .2 4 9 2 . 0 5 3 ,0 9 4 .  . 2 2

7 2 . 7 3 8 ,9 8 6 .  .1 1 
4 6 . 0 8 7 , 5 2 7 . .  5 
39.01 0 , 6 9 8 .  .1 3 

6.1 43 ,000

530 .000
1.516 .000

572 .000
5 .566 .000

7 3 . 2 6 8 ,9 8 6 .  .1 1 
4 7 . 6 0 3 , 5 2 7 . .  5 
3 9 . 5 8 2 ,6 9 8 .  .1 3 
1 1 .709 ,000

71 0,000 • 
5 .492 ,000  

52 ,000  
1 0 .350 ,000

7 2 . 5 5 8 ,9 8 6 .  .1 1 
42.1 1 1 ,5 2 7 .  . 5 
3 9 . 5 3 0 , 6 9 8 . .  1 3 

1 .3 5 9 ,0 0 0

„  , A . ( Transfer ib les .................................................................................................
Voluntario^ .......................................  ...........  j intransferib les......................................  ...................................................

Total de los depósitos en p a p e l ...................................................
Cartera___«JEfectos corrientes  á cobrar en d iversos  ven c im ie n tos ...................................................................................

Total general de e fectos ...................................................................

163 .980 ,21  1 . . 2 9  
25 ,1 4 2

8.1 84 ,000  
11 2 , 3 2 2 .  .33

1 72.1 64,211 . .29  
1 3 7 , 4 6 4 .  .33

1 6 .6 0 4 ,0 0 0  
1 2 4 ,842

1 55.560,21  1 . . 2 9  
1 2 , 6 2 2 .  .33

1 6 4 . 0 0 5 , 3 5 3 . - 2 9 8 . 2 9 6 ,3 2 2 .  . 3 3 172 301,67 6 . . 2S 1 6 .7 2 8 .8 4 2 1 5 5 . 5 7 2 , 8 3 4 . .  28

CARGO. D A TA .
METALICO. PAPEL. METALICO. PAPEL.

ffvíoIny\DÍ<x ok pfjin ol lo (íatyiqtio QüfnriÁr 8 . 7 0 5 , 6 0 1 . .  8

1 . 9 5 6 , 1 5 6 .  .1 4 
2 . 94 8 , 9 3 2  

2 00 , 280  
7 , 0 8 6 . .  7

1 . 1 4 3 , 2 2 6 .  . 17

2 4 6 . 0 2 3 , 3 0 0 .  . 2 9  

8.1 84 , 000

Depósitos devueltos.  .......................................................... .. ................................................. . 2 . 846 , 574  . . 20 1 6 . 604 , 000

INGRESOS.

Depósitos  recibidos en la semana de este  e s tado ............ .............................. ..
Entregas en cuentas corr ientes ......... .. ............................................................................

Pagos por cuentas corr ientes ...............................................................................................
Intereses  de depósitos y  cuentas corrientes  s a t i s f e c h o s . ....................................
Intereses  y  d iv idendos de  efectos depositados sa t is fech os . ...............................

Tesoro pú b l ico .— Entre- í De suplem entos  por depósitos y  cuentas  cor-

2 . 3 5 7 . 4 0 2 , .  4 
2 7 , 6 3 0 .  , 4 

1 45, 320

Intereses y  dividendos  cobrados procedentes  de efectos en  d ep ó s i to . . .
Tesoro núMico -  R e c ib í - < De subvencion Para Pa&° de  i [ l iere se s ..............i , PU~:1K0- neo,w \  De suplementos  por depósitos y  cuentas  c or-

do del mismo por cu e n -  ( . ,

gas al mismo por cu e n -  ] r ien tes ..............................................................................
ta corr ie n te ......................( D e  bil letes nom inativos  d e v u e l t o s .........................

929,651 . .1 5

Cartera.....................................  Efectos c o rr ien tes .............. ................................. 1 2 4 , S42
ta c o r r ie n t e ..................... i  ^  r !e.„ ®s ‘ * ‘ ‘ * V . ...........................* ............1 De bil letes nom inat ivos ..............................................

Cartera • Efectos corrientes  á cobrar en  d iversos  venci
* •

S u m a . . .  ............................ 6 . 3 0 6 , 5 7 8 . .  9 1 6.-728.8 42
mientos ............................................... .......................... 1 1 2 , 3 2 2 .  . 3 3

Waviíyi¡nnln A a  tr \Y \dAP __ Dnmnoa c Hnlíi/Íno

Suma . . . . . .  . . . . 1 4 . 9 6 1 , 2 8 2 . .1 2 
1 4 9 , 4 3 7 .  .1 3

254 3 1 9 , 6 2 2 .  . 2 8 Exis tencias  en las Cajas al finalizar la s e m a n a . .....................................................
2 , / a o . , /

8 . 8 0 1 , 3 8 6 . .  9 2 3 7 . 5 9 0 , 7 8 0 .  . 2 8
Movimiento do fondos.'—-Remesas c a r g a d a s . . ............................ ..  .

1 5 . 1 1 0 , 7 1 9 .  . 2 5 254.31 9 , 6 2 2 .  ,2S
1 5 . 1 1 0 ,7 1 9 .  .2 5 2 5 4 - 3 1 9 , 6 2 2 .  . 2 8

I

Madrid 23 de Junio de 1 8 5 4 . = E 1  Contador,  P.  S . , León A r d ó y . = V . °  B .° = K 1  Director general ,  Romeu.

3 .ª  S E C C I Ó N . — A N U N C IO S .

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II .

El limo. Sr. Ingeniero D irector de las obras del 
Canal de Isabel II ha rem itido el siguiente parte.

«Dirección facu ltativa y económ ica del Canal de 
Isabel / / .  =  Exorno. Sr.: Paso á manos de V. E. los 
adjuntos estados marcados con los núm eros del 1? 
al 5.° inclusive, los que manifiestan el progreso de 
las o b ras , el de los ta lle res, la fuerza que se ha 
ocupado en los trabajos, los gastos invertidos por 
todos conceptos, y el resultado de los aforos prac
ticados en el rio Lozoya eu el mes de Mayo próxi
mo pasado.

Dios guarde a Y. E. muchos años. Torrelaguna 
22 de Junio de 1 854. =  Exorno. S r .= Jo sé  García 
O tero .= E xem o. Sr. Presidente del Consejo de 
Administración.

N ú m .  1.°

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la  fecha.

En la presa del rio Lozoya se ha continuado el 
asiento de la piedra sillería del param ento y las 
maniposterías de gruesos bloques que forman el 
talud  del embalse.

En el depósito de recepción en el Campo de 
Guardias se ha terminado la línea de cuatro car
re ras  de pilotes en línea de 579 metí os (484 varas),

y colocado el em parrillado que ha de serv ir de 
cimiento al m uro de recinto.

En diferentes minas de la línea del canal se 
han abierto y revestido de fábrica de ladrillo y 
manipostería de piedra 437 m etros lineales (520 
v a ras ).

Se han construido de manipostería de piedra y 
de ladrillo con hormigón 1853 m etros lineales 
(2206 varas) de cajeros de canal.

Embovedado de las mismas clases de fábrica 
1301 m etros lineales (1549 va ras ).

Cubierto de tierra  la bóveda del canal en una 
extensión de 200 metros (238 varas).

Se han concluido seis tageas, dos alcantarillas 
y tres p u en tes-acueduc to s, y se ha continuado 
trabajando en las demás obras de esta clase que se 
hallan en curso de construcción.

De las canteras que se explotan para todas las 
obras de fábrica se han a rran cad o , desbastado y 
conducido 627 metros cúbicos (29.021 piés cúbicos) 
de sillería y s illa re jo s, y labrado 450 m etros cú
bicos (21.258 piés cúbicos).

Acopiado 309 quintales m étricos (2.686 arrobas) 
de cemento, y 2.706 quintales métricos (23.528 a r
robas de puzolana artificial).

Además de la fabricación de cal com ún por ad
m inistración, se ha adquirido por compra á varios 
particulares 8.919 quintales métricos (77.555 a rro 
bas^, y han seguido finalm ente en toda la línea los 
acopios de piedra, ladrillo, arena &e. &c., que de
talladam ente expresan las cuentas de gastos.

Torrelaguna 31 de Mayo de 1854.=G . Otero.

N ú m - 2  0

C A N A L  DE I SA BE L  II.
T A LL E R E S DEL PRESIDIO. MES DE MAYO DE 185* .

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mism os.
Totales.

¡ Herramientas ca lza d a s ...................... OnA
I Herramientas aceradas ..............

¿  i y

I Herramientas aguzadas. . ..............
246 5

1 A z u e la s .......................................................
4 87 0

1 Martillos de a lbañil ..................
6
O

ITornillos grandes .....................
Z

37
f ífe rr e r ía ............................ /A rg o l la s  grandes......................................

\C u ñ a s  de c a n te r a ................................
87

1 Armazones para c u b o s ......................
4o

A A A
¿Fijas ..............................................................

i 4b

i P a las  de legona y  batidera.............
4

fí rt
| Cadenas de re tran ca ..........................

OU

\H erra d u ra s  para las c a b a l le r ía s . . 
i Herramientas e n m a n g a d a s / ' ...........

N u e v a s . . . . . . .
4

288  
0 f. A ñ

i Par ih ue las .................................................
A a H U

1 Cubos ........................................................... . . N u e v o s ...........
101

i  Pisones de m anipostería ...................
7 1

1 Amasaderas ..............................................
1 3

] B a r r i le s ......................................................
2

r n m i n i o r i n  / R e g l e s ..........................................................
3

La r p m ie m a .  , ............ \  ,
\  C im bras......................................................

8

I Rodillos para la s i l l ería. . . . . . . . .
1 o 

1 25  
2I  Cajones de siete p ies ...........................

I  Lanzas para g a lera .............................. 1
q! Ruedas para idern.................................

1 Tableros para carro.............................
Utiles y oíros e fectos .........................

1 Docenas de e sp u erta s ..............
E s p a r t e r ía . . . . . . . . . .  j Cabos de pleita de á 40 v a r a s . . .

N u e v o s . . . . . .

A
18
32  

137 •
\ C± C\

(Madejas de tomiza y f i l e te ...........
1 OÜ

Torrelaguna 31 de Mayo de 1 8 5 4 . = G .  Otero,
4 71



Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II,

E s t a d o  del niímer 
el presente mes.o de hombres, caballerías y  carros que se han ocupado en las obras en

Por adminis
tración. Por contrata. Total.

O perarios............. . . . . .  i ..................' ■ * • * ....................  5372
{ Confinados............................... 1416
Caballerías. . . . . . . . . .  qqq
Carros. ............................. ^

1 670 j
1 8 4

96

8458

1084
624

Torrelaguna 3) de Mayo de 1 854.—G. Otero.

N ú m .  4 . c 

CANAL DE ISABEL 11.

R e la c ió n  d e  lo s  g a s to s  o c u rr id o s  en  e l m es  d e  la  fech a ,

1* QUINCENA.
Rs. vn. mrs.

2? quincena. 
Rs. vn. mrs.

TOTALES.
Rs. vn. mrs.

lÍStL l Úó i Honorarios

Usía nú-  j Gastos ge- < 
fnero't'.0. í n e ra le s ..

,

Lisia nú- i Gastos de> 
mero 3.° j obras . ..(

%

de Sres. Ingenieros......... ..
Sueldos de empleados subalternos. . . . 
Gastos de representación do la Direc

ción................................................
Conducción de caudales........... ................
Gastos de escritorio...................................

/ G uardas.............................
I Canteros.............................
1 Albañiles...........................
1 C arpinteros.......................

ti M ........c á í X í a V : . : : : : : . : ; :
1 Carros y carretas ............
1 Recibidores........................
f Capataces...........................
\ Oficios varios....................í Plana m a y o r ....................
\ Capataces. . ......................

[P re s id io . . . .  Plus en mano propia. . .1 jCaja de ahorros..............
1 j Fondo de vestuario. . . .
1 l Sopa m atu tin a.................
i  / S illería...............................
|  i Piedra de mampostear. .
I  IC a l .......................................
1 \  Arena..................................
J I Yeso........................... ..
'[Materiales... ( Agua....................................
1 j Cemento de Irae ta .........
1 ¿Puzolana artificial . . . .

1 Ladrillo ..............................
y I M aderas.............................
>' \ Material de trasportes. .

/ De movimiento de tierras.
I De m anipostería..............
IDe confección de m or-

Aj u s t e s  y /  teros................................
destajos . .. \ De sillería...................

1 ¿De machaqueo de piedra.
I  [D e  edificios.......................
1 1 De obras varias...............
1 Contratas. .. De canal c o rr ie n te .. . . .
i ( De m adera........................

« - f ’ H S E ; : : : : : : : : : ;! ram lentas.. . \ ^1 De canamo.........................1 De carbón .................. ..
\ Efectos varios. ...............

\ Indemnizaciones de te rren os. . . . . . . . .
Gastos sueltos............................... ..

3,276 
2,000 

20,084 
3,081 . .17 

26,694. .24 
540 
80 3 

4,269 
3,969 
2,008

40,596 
115,730. .29 

44,343 . .21 
3,938. .17

10,325 
39,693. .22 

1,372 
16,410. . 7 
22,81 0 

273,423
2,868 
9,865. .1 5 
3,224. . 4
5,503
4,575. .11 

800 
86 

288
112. .32
532
1 9 1 ..3 0  

88. .17

20 .46 6 ..2 2  
20,500

1,000
4 22 ..1 7  
199

5,842 
2,916 

23,553. ,17 
4,058 

47,513 
360

6,102 
6,482 
2,418 
2,046 

930 
8,664. .1 9
6.899. .1 4
6.899. .14 
4,464

127,850. .1 6 
1 34,075. . 8 

73,967 . .27 
1 ,367 . .1 7 
3,478. .1 0 

624 
22,832. .12 

8,486
8 1 .64 6 ..2 0  
76,386. .1 6 
26,894. .17

1 26,125. .16 
432,619. .18

3,357 
60.866. .1 4

8 4 5 .. 6 
279. . 6

24,274. .33 
288,642. .26 

7,441 . .14 
1 ,975 ..21  
4,692. .12 

12
1,060. .17

654 
9,002. .33 

40
3,030 . .28

2 0 .4 6 6 ..25 
20,500
1,000 

422 . .17 
199 

9,118 
4,916 

43,637 . .17 
7,139. .17 

74,207 . M  
900 
803 

10,371 
1 0,451 

4,426 
2,046 

930 
8,664 .1<
6.899. .V
6.899. A ‘ 
4,464

168,446. .11
249 .806 .. \ 
118,311 . .1

5,306 
3,478. .1 

624 
22,832. .1 
18,811 

121,340. . 
77,758. .1 
43,304. .2 

1 48,935. .1
7 06 .042 ..1

6,225 
70,731 . .2 

4,069, .1 
2 7 9 .. 

29,777. .3 
288,642. .2 

12,016. .2 
2,775. .2 
4,778. .1 

300 
1 ,173 ..1  
1,186 
9,194 . .2 

40
8,119 . .  1

T o t a l e s . : 663,503 . . 8 1 .694 ,265 ..14 2.357,768. .2

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros......................... 2 0 ,46 6 ..2 2  
22,121 , .17

1 Jornales........... ..
[ Presid io .. . . . . . . . . . . . .
i M ateriales..........................

Gastos de obras. * Y destajos...........\ C ontratas............................
- J Utiles y  h erram ien tas...

i T errenos............................
' Gastos sueltos. . . . . . . . .

1 65,969 . . 24 i 
29,903 .1 3 

830,01 9 . . 1 
966,061 . .1 0 
288,642. .26 

31,425 
40

3,119 . .11

i 2.31 5,1 80 . .17

T o t a l  g e n e r a l .............. . .  • 2.357,768. .22

Torrelaguna 31 de Mayo de 1 854.—G. Otero.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL 11.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes de la fecha.

DIAS.
METROS CUBICOS 

por segundos. REALES FONTANEROS.

5
10
15
20
25
30

27,220 
24,342 
21,908 
1 5,968 
11,323 
1 1,929

725.91 6 
649.1 1 3 
584.203 
425.81 5 
301.946 
318.122

Término medio......... 18,781 500.852

Torrelaguna 31 de Mayo de 1 8 5 4 .= G . Otero.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su 
Madrid 26 de Junio de 1 854. — El Presidente. Conde de Sá 

Serrano.

inteligencia y efectos consiguientes.
«tago. — El Secretario, Francisco Martin

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido au to ri

zar á D. Salvador Roig para establecer en la fá
brica de curtidos extram uros de la p uerta  de To
ledo L de propiedad de D. José Ramón S ie rra , la 
enseñanza que para la preparación de tafiletes te
nia montada con la autorización del Gobierno en 
el pueblo de Lupiana, provincia de G uadalajara.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial, para que los jóvenes que deseen 
in stru irse  en la indicada preparación de tafiletes 
puedan p resen ta r sus solicitudes en  este Gobierno 
de prov incia, con el objeto de que el G obierno de 
S. M. designe de en tre  ellos los seis que deseen 
recib ir dicha enseñanza g ra tu ita ; en la in teligen
cia de que estos deberán tener las circunstancias siguientes:

Prim era. Ser m ayores de 20 años.
Segunda. A creditar su  buena conducta.
Y tercera . Poseer algunos conocimientos en el 

indicado ram o de curtidos.
Madrid 2o de Junio de 1854.=* El Conde de Quinto,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO VINC IA DE M A D R I D .

Por Real orden de 7 de Marzo de 1852 se expi
dió á D. M artin de A rte y  Rojas Real cédula de 
confirm ación del título de M arqués de Yiilanueva 
del Castillo de C anche, siem pre que justificase ha
ber satisfecho los adeudos que le resu ltan  por m e
dia anata y  lanzas hasta fin de 1846.

En 26 de Mayo, 2 de N oviem bre de 1852 y 14 
de Enero del 53 le ofició la suprim ida comisión 
cen tra l de liquidación y cobranza de débitos a tra 
sados reclam ándole los docum entos que acred ita
sen las sucesiones habidas en el precitado título  
desde su  creación hasta el d ía ; y no habiendo dado 
contestación a lg u n a , se le cita á fin de que en  el 
térm ino de 30 dias cum pla con lo que se le tiene 
prevenido; advirtiendo que de no hacerlo le para
rán  los perjuicios consiguientes.

Madrid 26 de Junio de 1854.=L. Alvarez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien

to de O lvera en  esta p ro v in c ia , consistiendo su 
dotación en 400 rs. anuales, consignados en el p re 
supuesto  m unicipal del mismo.

Los asp iran tes podrán d irig ir sus solicitudes, 
francas de p o rte , con arreglo  al a rt. 3? del Real 
decreto de 19 de O ctubre ú ltim o , al A lcalde del 
expresado A yuntam iento por el térm ino  de un 
m e s , contado desde el dia en  que por te rce ra  vez 
se in se rte  este anuncio en la G a c e t a  de Madrid y  
en el Boletín oficial de la provincia.

Huesca 21 de Junio de 18 5 4 .=  Antonio Halleg.2
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HORCAJO.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de este pueblo por defunción del que la se r
v ia: su  dotación 4000 rs. pagados de fondos m u n i
cipales, con obligación, además de lo anejo á la 
m ism a, de asistir á los trabajos de la Ju n ta  peri
c ia l, y  form ular los am illaram ientos y  repartos 
de contribuciones.

Los aspirantes á ella , que reú n an  los requ isi
tos prevenidos en  el Real decreto de 19 de O ctu
b re  ú ltim o, d irig irán  sus solicitudes, francas de 
p o rte , al P residen te de esta corporación en el 
térm ino  de u n  m es, desde la inserción del p re 
sente anuncio en  el Boletín oficial y  G a c e t a  de 
Madrid.Horcajo de Santiago y  Junio 13 de 1854. =  Por 
indisposición del Sr. P re s id en te , el Teniente Alcal
de prim ero , Pedro Sierra. 1

D. Antonio María G onzález, A dm inistrador ge
nera l de los bienes de este arzobispado.

Por el p resen te c i to , llamo y emplazo por té r
mino de 15 d ias , á contar desde el en que este 
anuncio se in se rte  en la G a c e t a  del G obierno, al 
Sr. D. Francisco de Paula L illo, vecino de esta ca
p ita l, para que por sí ó por medio de persons 
com petentem ente autorizada se presente en este 
Adm inistración á otorgar la correspondiente escri
tu ra  de v en ta  á censo de dos casas que le fueroi 
rem atadas á Matías Diaz, por quien  se le hizo ce 

sión , que aceptó en  debida forma dicho señor , si
tas en la calle del Aguila de esta referida ciudad, 
dem arcadas con los núm eros 9 y 11 moderno; bajo 
apercibim iento que pasado dicho térm ino  sin  hab er 
tenido efecto la presen tación , se procederá ir re 
m isiblem ente á declarar en  qu iebra los rem ates, 
realizando de nuevo la enagenacion de dichas fin
cas, y parándole el perju icio  que haya lugar.

Dado en G ranada á 19 de Junio de 1 8 5 4 .= A n - 
tonio María González. =  Por m andado de dioho se
ñor , Francisco María Moleon y Romero.

Se halla vacante la plaza de ciru iano  de la v i
lla de Pedrosa de D uero, provincia de B urgos, que 
el A yuntam iento y m ayores con trib u y en tes  h an  
declarado de segunda clase: su  dotación consiste 
en 80 fanegas de trigo y 160 cán taras de v in o , con 
80 rs. para casa. En efectuándose el arreglo de 
partidos podrá tener m ayores ven ta jas , y  p roba
blem ente se agregará el pueblo de Balcabado como 
anejo.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al P re 
sidente del A yun tam ien to , francas de porte.

Pedrosa de D uero 20 de Junio  de 1854.«=sEl 
Alcalde P residente , Ju lián  González.

4.a SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ma

riano Valero y Soto, Juez de prim era instancia de esta 
villa, refrendada del escribano de número D. Celestino 
de Ansótegui, se llama á los dueños de las acciones n ú 
meros 13, 1 4, 31 y 32 de la sociedad minera titulada 
la H úngara, que explota la mina E sp artan a , para que 
dentro del preciso término de 15 dias se presenten á 
D. Julián Gómez , contador de dicha sociedad , que vive 
en la calle de la R eina , núm. 14 duplicado, cuarto 
cuarto , á satisfacer 160 rs. vn. por cada una de las 
expresadas acciones, de los dividendos pasivos que 
adeudan; bajo apercibimiento que de no hacerlo, se 
declararán am ortizadas, y entrarán las referidas accio
nes én el fondo de la sociedad, para que esta dis
ponga nuevamente de ellas como mejor le parezca, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 17 del reglamento de 
la mencionada sociedad.

Madrid 17 de Junio de 1 854.=C elestino de An
sótegui.

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de prim era instancia det distrito de Ma
ravillas de esta capital, refrendada del escribano de 
número D. Juan García de L am adrid, se cita y  llama 
por el presente anuncio á todos los acreedores del di
funto D. Manuel María Pascual de Ing lada, para que 
por sí ó por medio de otras personas legalmente auto
rizadas concurran á la junta general que ha de cele
brarse el 26 de Julio próximo á las once de su maña
na en el juzgado de S. S ., que le tiene en el piso bajo 
de la Audiencia territorial; con el bien entendido de 
que parará perjuicio á los que no lo verifiquen.

Madrid 23 de Junio de 1854.=L am adrid .

E n virtud de providencia dictada por el señor Te
niente Alcalde del distrito de Correos de esta capital, á 
quien se ha hecho presente que D. Juan José de Vicen
te , de esta vecindad, y su apoderado [se hallan au 
sentes de esta corte , ignorándose donde residan en la 
actualidad, se cita á D. Juan José de Vicente, para que 
por sí ó por persona legítimamente autorizada compa
rezca á celebrar juicio de conciliación en el precita
do juzgado el dia 7 de Julio próximo, y  hora de las 
doce de su m añana, para el que ha sido citado por el 
procurador D. Andrés Rodríguez V elez, como apodera
do de Doña María de Vicente, viuda de D. Angel de 
Diego, por s í , y de los hijos herederos de este, sobre 
presentación y liquidación de cuentas del tiempo que 
estuvieron en compañía el D. Juan José de Vicente y  
D. Angel de Diego, pago del alcance que contra aquel 
pueda re su lta r, y^réditos legales de dicho alcance.

Madrid 27 de Junio de 1854.—Ignacio Palomar.

Con objeto de dar cumplimiento á un exhorto del 
juzgado de prim era instancia de la ciudad de Santan
der, y  en virtud de providencia del Sr. D. Mariano Va
lero y Soto, Juez de primera instancia en esta corte, se 
cita á los Sres. D. Antonio Alvarez Pasaron y Doña Jo
sefa Ramona de Andonaegui, su esposa, de esta vecin
dad , y cuya habitación se ignora, á fin de que dentro 
del término de ocho dias se presenten en la escribanía 
de número de D. Manuel C aldeiro, sita en la plazuela 
de la Villa , núm. 1 05, á oir una notificación.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID »
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE JUNIO DE 4854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCION

del viento. Estado atmosférico.Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

9  de la  m añana. 27,912 708,95 21°,2 26°,5 N. i  N. E . . . Despejado.
Mediodía......... 27,860 707,63 23°,0 28°,7 S. O................ Despejado.
3 de la tarde... 27,814 706,46 23°,7 29°,6 O .J-S . 0 . . . N ubes.
6 de id............ 27,790 705,85 21°,9 27°,3 O e s te ............ Cubierto.

Calor m áxim o del d ia................................
Calor m ínim o del d ia .................................

24°, 6 
12°,8

30°,7 
16°,0 Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En la Correspondencia autógrafa encontramos 
los siguientes partes telegráficos:

P a rís , domingo 25 de Junio por la tarde.
Se ha recibido hoy la noticia de que el Em pe

rador de Rusia accede á la invitación del Em pe
rador de A ustria para que re tire  su ejército  de 
los Principados del Danubio.

En su  consecuencia u n  correo ex traord inario  
ha traído la ó rden  de levan tar el sitio de Silistria.

Todo el ejérc ito  ruso  se re tira rá  al otro  lado 
del P ru th .

P a r í s , lu n es  2b de Ju n io  por la ta rd e .
Bolsa de h o y .— El 4 1/2 á 9 8 -1 0 ; el 3, 72-75. 

E xterior español 39 1 /2 ; in te rio r 38 1 /2 :  d iferi
da 19 3/8.

L ó n dres, lunes 26 de Junio  por la tarde.
Bolsa de hoy. — Consolidados 93 3/4.
Del Im parcial telegráfico tomamos los siguientes

despachos :



P a r i s , sábado 24 á las n u e v e  y  m edia de la 
m añana.

£1 M oniteur de este  d í a , q u e  se ha rep artid o  
h ace u n  in s ta n te ,  in se r ta  u n a  carta  qu e  el E m pe
ra d o r N apoleón ha escrito  al M inistro Mr. de P e r-  
s ig n y , m an ifestando  el sen tim ien to  q u e  le causa 
la dim isión  p resen tad a  por este  a legando falla de 
sa lud.

El d im isionario  no acepta u n  M inisterio  sin  
c a rte ra -

Se 1c ha nom brado O ran  Oficial de la Legión de 
h onor.

El E m perador en  ia m ism a c a r ta  m anifiesta  al 
ex -M iu is tro  que  ten d rá  una satisfacción p a r tic u 
la r  en qu e  una vez restab lec id o  pueda p re s ta r  
n uevos serv icios al pais.

En reem plazo  de Mr. de P e rsig n y  ha  sido nom 
brado  M inistro  del In te r io r  Mr. B illault.

Idem  á las doce de la m añana.
C artas de B u ch arest del 20 a n u n c ian  q u e  ios 

ru so s  se p re p a ra b a n  para  em pezar su  re tirad a
el 27;

R eina la m as e x tra o rd in a r ia  confu  don.
G iu rg ew o  ha sido evacuado .
No queda duda ya de q u e  v a á  le v a n ta rse , si no 

se ha levan tado  á estas fechas , el sitio  de  S ilistria .
El Journal des Debáis in se r ta  el d iario  de  ope

rac io n es co n tra  la plaza de S ilis tria  rem itid o  po r 
e l P rín c ip e  d e P a sk iew itsc h  y publicado  e n  el Dia
rio de S a n  Petersburgo. Hé aq u í u n o  de los p á r ra 
fos rnas im p o rtan te s  q u e  en  él e n c o n tra m o s :

cEl d estacam en to  del T en ien te  gen era l L ip ra n - 
di conserva  su  posición en  la o rilla  izq u ie rd a  del 
O ita , en  la p equeña  V a la q u ia ; pero  como em pie
cen  á a p are ce r p a rtid as de caballe ría  tu rc a  d e lan 
te  de Crajova , aq u el Jefe ha creído  co n v en ien te  
e n v ia r  de cuando  en  cuan d o  al o tro  lado del Olta 
destacam en tos de  tro p a  ligera  p a ra  o b se rv a r  ios 
m ovim ien tos del enem igo. Uno de estos destaca
m entos , com puesto  de seis e scu ad ro n es del reg i
m ien to  de h ú sa re s  del P rín c ip e  de V arso v ia , y de 
u n a  c e n tu r ia  de cosacos del Don, núm . 38, con cua
tro  piezas de la b a te ría  ligera m ontada , núm . 10, 
se dirig ió  el 22 de Ju n io  hácia S ia t in a , B ra n k e -  
ven i y K a rak u l al m ando del C oronel K aranzine, 
A yu d an te  de cam po del E m p e ra d o r , con m otivo 
de h a lla rse  enferm o el Conde de A ío p e n s , C om an
d an te  del reg im ien to . Faltando  el C oronel K a ran 
zine  á las in stru cc io n es q u e  se le h ab ían  dado, 
y  dejándose  llev a r de su  indóm ito v a lo r , vadeó el 
r iach u elo  O liitsa , y se lanzó sobre  K a ra b o u l , p u n 
to  ocupado por el e n em ig o , cuya  fu e rza  se ig nora
ba com ple tam ente. Los tu rco s , cuyo  n ú m ero  ascen 
día á 3000 , después de d e ja r  Já los n u e s tro s  p asar 
a tu rd id am e n te  el r iach u e lo  pan tanoso  de Tezloui, 
com enzaron  á p re sen ta rse  en  m asas co nsiderab les, 
y  en  seguida le a taca ro n  de fren te . La m etra lla  de 
n u e s tra  a rtille r ía  y  las cargas de n u e s tro s  h ú sa res  
so s tu v ie ro n  el p r im e r  choque  de la cab a lle ría  ene
m iga, y p e rm itie ro n  al Coronel K aranz ine  em pezar 
el m ovim iento  de re tira d a ;  pero  las m asas de b a -  
chi-boujouk-s, sostenidas por la cab a lle ría  re g u la r , 
acom etieron  los flancos de n u e s tro  d estacam en to , 
y le h ic ie ro n  e n tr a r  en los pan tanos.

En tan  crítica  situac ión , n u e s tro s  h ú sa res y a r 
tille ro s co n tin u a ro n  defendiéndose o b stinadam en te; 
pero  como h u b iesen  m u erto  la m ayor p a r te  de los 
caballos de la a r t i l le r ía , fu e ro n  in ú tile s  cu an to s 
esfuerzos h ic ie ro n  para  tra s p o r ta r  las piezas á t r a 
vés de los pan tanos, y fue  preciso abandonarla? , co
mo tam b ién  dos cajas de m un ic iones. En e ste  des
igual c o m b a te , n u e s tro  d estacam en to  ex p erim en ta  
p é rd id as co n sid e ra b le s : el C oronel K a ran z in e  y 
dos Oficiales su b a lte rn o s  fu e ro n  m u e r to s ,  16 Ofi
c ia les h e rid o s y i 04 soldados m u erto s  ó h e rid o s  
El Oficial m as an tiguo  del destacam en to  T en ien te  
Coronel Dika o rdenó  los escu ad ro n es protegido 
po r u n  b a rra n c o ; y á pesar del m al éx ito  de la 
jo rn ad a  , verificó la re tirad a  con calm a y p ru d e n 
cia , sosten iendo  al propio tiem po los impetuoso* 
a taq u es del enem igo. El T en ien te  g enera l L ip ran - 
di en persona pa^ó la m añana sig u ien te  al otre 
lado del O lta é hizo u n  reconocim ien to  hácia  h 
aldea de B a la sc h ; pero no d escu b rió  enem igo a l
guno. El destacam ento  tu rco  de K arabou l se habii 
rep legado  tam bién  hácia Crajova.»

Hé aq u í la p a rte  qu e  se re fie re  á las opsracio - 
n es del A lm iran te  P ;u m rid g e  co n tra  G am la -K ar- 
le rb y :

«El 7 de Ju n io  á las tre s  de la ta rd e  ap arec ie 
ro n  dos fraga las de vap o r inglesas á la v ista  dt 
G a in la -K a rb y . A cercáronse  a lg u n as lanchas á h 
orilia  p a ra  sondear el canal , y á las n u e v e  de h 
noche se p u sie ro n  ¿ flote n u e v e  lanchas de 16 á 2( 
rem os y p ro v istas  cada una de u n  cañón. Una d< 
ellas se acercó  á la o rilla  con b an d era  p a r la m e n 
taria . El A lcalde que  recib ió  al Oficial ing lés qu< 
iba  á su  b o rd o , respond ió  á las in tim aciones qui 
se le h ic ie ron  q u e  no podia p e rm itir le  acercarsi 
m as á la c iu d a d , n i d e s t ru ir  los b u q u e s  ó lo qw  
él llam aba co n trab an d o . E ntonces se alejó el Ofi
cial inglés am enazando con p e n e tra r  á v iva fuerz; 
en  la ciudad.

»En efec to , á eso de las once de la noche la 
n u e v e  lanchas se d ir ig ie ro n  hácia la orilla . Do 
piezas de a r ti l le r ía  vo lan te  p e rte n ec ien tes  á 1 
g u a rn ic ió n , dos com pañías del b a ta llón  de líne 
fin landés núm . 12, y  100 vecinos a rm a d o s , favo 
recidos por las em barcaciones r u r a le s ,  recib iero ; 
ai enem igo con u n  fuego de canon  y de f u s i l , z

q u e  re sp o n d ie ro n  la a r ti l le r ía  y la fu sile ría  de las 
lanchas. El com bate  d u ró  h asta  cerca  de la m edia 
noche. Por fin el enem igo tu v o  q u e  e m p re n d e r  la 
re tirad a  rem olcando  dos lanchas estropeadas con 
g ra n  nú m ero  de m u erto s  y heridos, y  con se rv an d o  
m u y  pocos rem ero s. Una de las lanchas quedó  en  
poder de los ven ced o res con 22 m arin ero s . E n tre  
estos h ab ía  c u a tro  heridos. Los cadáv eres del Ofi
cial y  de cinco m arin e ro s  se ha llab an  en  la lancha, 
y d u ra n te  el com bate  se h ab ían  echado al agua 
o tro s m uchos cad áv eres. En esta lan ch a  hem os co
gido el g a lla rd e te  de p o p a , u n  cañón de b ro n ce  
de g ru eso  c a l ib re ,  m u n ic io n es , fu s ile s , p isto las y 
el resto  del a rm am en to . Según declarac ión  de los 
p r is io n e ro s , las o tra s  lanchas h an  e x p erim en tad o  
g ran d es a v e r ía s , siendo una  de e llas echada á p i
que . A Dios gracias, n u e s tra  pérd ida  h a  sido in sig 
n ifican te  , consistiendo  en  c u a tro  h o m b res ligera
m en te  heridos.»

MADRID.

El dia 22 del c o rrie n te  se ha celeb rado  la in s
talación en  esta  co rte  de un  n uevo  estab lec im ien 
to de beneficencia  q u e  se titu la  Asilo de huérfanas 
de la Caridad. La Ju n ta  de dam as de h o n o r y  m é
r ito  ha sido la fundadora  del n u ev o  asilo pa ra  el 
d esv a lim ien to  y  la inocencia : á su s  in cansab les 
a fa n e s , á su  n u n ca  desm en tido  celo se rá n  debidos 
p u es los re su ltad o s q u e  no puede  d e ja r  de p ro d u 
c ir  tan  d igna in stitu c ió n .

T rib u tem o s las ju s ta s  y  s in ceras  a labanzas q u e  
m erecen  á las filan tró p icas dam as q u e  u n  dia y  
o tro  se consag ran  á sa lv a r de la pobreza y de  la 
c o rru p c ió n  á los se res  in felices que  q u ed an  en  el 
m undo  sin  a rrim o  y  sin  apoyo a lg u n o ; y  hagam os 
especial m ención  de las señ o ras c u rad o ra s  que, 
como encargadas del inm ediato  cuidado de la casa, 
no solo tien en  q u e  p re s ta r  m ay o r se rv ic io  , sino 
q u e  h a n  debido tom ar m as p a r te  en los trab a jo s  
p a ra  su  fundación .

La caridad  p ú b lic a , s iem p re  in a g o ta b le , ha fa
c ilitado  los recu rso s  pa ra  ella , siendo estos sufi
c ien tes  pa ra  todos los gastos de la o b ra  hecha en 
el edificio donde se ha estab lecido  el Asilo , com 
pra  de ropas & c .: á la m ism a queda tam b ién  fiado 
el p o rv e n ir  del e s ta b le c im ie n to , y noso tros e sta 
mos pe rsu ad id o s de q u e  aquel está  asegurado.

Digamos pa ra  te rm in a r  e sta  b re v e  re señ a  que 
el acto de la in sta lación  se verificó con sum a so
lem nidad , bendiciendo  el o ra to rio  y celeb ran d o  en  
él la p rim era  m isa el lim o. Sr. Obispo de M onterey , 
y asistiendo  á la cerem onia  m u ch as señ o ras de  las 
q u e  com ponen  la J u n ta ,  el Sr. G o b e rn ad o r de la 
p ro v in c ia  y o tra s  personas n o tab les.

M ientras no se a u m e n ten  los r e c u r s o s , q u e  h as
ta ahora  con sis ten  en  las suscric io n es m en su ales 
y  a lg u n as lim osnas e x tr a o rd in a r ia s , no es posible 
ad m itir  en  el Asilo m as q u e  25 n iñ a s , las c u a les  
e s tán  bajo la d irección  de las h e rm a n as  de la C ari
dad ; pero  noso tros esperam os tan to  á ia vez de la 
filan tro p ía  del público m a d r i le ñ o , y  del celo adm i
ra b le  de la Ju n ta  de d a m a s, q u e  no d udam os que 
m u y  en  b re v e  podrá a u m e n ta rse  el n ú m e ro , toda
vía p e q u e ñ o , de las qu e  van  á re c ib ir  los benefi
cios de la educación y de la fam ilia  de q u e  carecían .

En la sem ana próx im a sa ld rá  de esta co rte  con 
dirección  al Real Sitio de San Ildefonso D. G rego
rio  C ruzada Y illa a m il, d ire c to r -p ro p ie ta r io  de la 
publicación de Bustos españoles , con objeto  de p re 
se n ta r  á S. M. la R e i n a  el de su  A ugusta  p re d e -  
cesora Doña R abel la Católica. A cerca del m érito  
de esta  e sc u ltu ra  solo d irem os q u e  ig u a la , si no 
s u p e r a , á los de C alderón y  C isneros que  se h an  
re p artid o  ya. Esta p u b lic a c ió n , de la q u e  son p ro 
tec to re s  n u e s tro s  Excelsos R e y e s , está  recom en
dada de Real o r d e n , y cu en ta  e n tre  su s n u m e ro 
sos su sc rito re s  á las S ecre taría s  de los M inisterios 
de G obernación  y Fom ento.

El d ire c to r-p ro p ie ta r io  Sr. C ruzada ha logrado, 
á costa de sacrificios pecun iario s y de una g ran  
p e rse v e ra n c ia , p ro b a rn o s  que no e ra  tan  difícil 
acom eter en España u n a  em presa  p u ra m e n te  a r 
tís tica , con tando  con todos los am an tes á las g lorias 
de n u e s tro  pais. Las biografías que  se re p a r ten  
con los b u sto s son debidas á las p lum as de e sc ri
to res  como el Sr. H artzem busch  y D. M anuel José 
Q u in tan a  , que  es el a u to r  de la del G ra n  C apitán, 
cu y o  b u sto  está p róxim o á re p a r tirs e .

A pesar de h a b e r  publicado  en  la G a c e t a  de 
a y e r  la llegada de SS. MM. y A. al Real Sitio de 
San L orenzo , in se rtam o s á con tinuación  la in te r e 
san te  ca rta  que  so b re  el m ism o a su n to  d irig en  al 
Heraldo desde dicho sitio.

San L orenzo 26 de Jun io .
La som bría  soledad que  d u ra n te  la m ay o r p a rte  

del año se obse rv a  en  este  sev ero  c u an to  m ag n í
fico Sitio Real, va desapareciendo  por in stan te s . Lo 
avanzado de la e stac ió n , y m u y  p rin c ip a lm en te  la 
traslación  de la Real Fam ilia  desde el Palacio de 
M adrid á la an tig u a  m orada de Felipe I I ,  ha p u es
to en  m ovim ien to  á no pocas n o tab ilidades de la 
H. Y ., y co n trib u id o  so b rem an e ra  á trae rn o s  toda 
la anim ación  de u n a  co rte  populosa.

Desde a n te s  de a y e r  no cesan  de lleg a r fam i
lias , t r o p a , Jefes y  perso n ajes .

La G u ard ia  civ il y los G u ard ias  de la Reina han 
sido de los p rim ero s q u e  se han  p resen tad o  en  el 
E sc o ria l , seguidos de a lgunos em pleados de Pa
lacio.

En la m adrugada  de a y e r  e n tró  el B rigadier

Coronel V alero al f ren te  de u n  b a ta llón  de  su  r e 
g im ien to  de Valencia con las b an d as de m úsica y 
tam b o res .

Por la ta rd e  el Emilio. C ardenal A rzobispo de 
Toledo con su s fam ilia res y capellanes.

Poco d esp u és  los Excm os. S res. P re s id en te  del 
Consejo Conde de San L u is , y  M inistro  de M arina 
M arqués de M o lin s , con los Oficiales de la S ecre 
ta ría  de  G obernac ión  Sres. R ubí y Jim eno.

El A y u n tam ien to  del Real S i t io , á p e sa r de la 
escasez de sus fondos m u n ic ip a le s , pe ro  anim ado 
del m ejo r d e se o , se ha  p rep arad o  á  su  vez pa ra  
feste ja r á SS. MM. y  A. La casual p resen c ia  en  el 
E scorial de uno  de los h e rm an o s del S r. L u c in i , ha 
facilitado la c o n stru cc ió n  de u n  e legan te  a rco  de 
t r iu n fo  coronado p or las a rm as de C a s til la , el pa
b e lló n  Real y  b an d as de flores n a tu r a le s , colocado 
so bre  la em inencia  q u e  dá fren te  á M adrid y  e n 
trad a  á  la espaciosa lonja del M onasterio. Puede  
d ecirse  q u e  ha sido una im p ro v isa c ió n , p o rq u e  e n 
t r e  a y e r  ta rd e  y  la pasada noche se han  realizado 
todos los trab a jo s .

Al ro m p er el alba de hoy se puso  en m o v i
m ien to  toda la población. Se c re ia  qu e  SS. MM. y A. 
h ab ían  salido de M adrid á las tre s  y m edia de la 
m a ñ a n a , y en  el ro s tro  de los c irc u n s ta n te s  se r e 
flejaba el in q u ie to  a fan  de sa lu d ar p ro n to  á los a u 
gustos v ia je ros. Los vecinos de los p u eb lo s in m e 
diatos , los de M adrid , la fu e rza  a r m a d a , las A u to 
ridades locales y  los a lto s func ionarios del Estado, 
de g ran d e  u n ifo rm e , c irc u la b a n  por todas p a rte s , 
ofreciendo á  la m em oria  de  los ancianos del Sitio el 
re cu e rd o  de los dias de las g ran d es jo r n a d a s , y á 
los ojos de los jó v en es u n  espectácu lo  desconocido.

La tro p a  c u b ría  la c a r re ra  h a sta  la p u e r ta  del 
sun tu o so  patio  de los R e y e s , y  la banda de m ú 
sica tom ó posición fren te  á la p u e r ta  del Palacio. 
El A y u n tam ien to  á la en trad a  del p u eb lo  e sp e ra 
ba á SS. MM. y  A. con v a ria s  cu ad rilla s  de n iñ as  
v estidas de b lanco  y adornadas con c in ta s  y  flores.

A las sie te  y v e in te  m in u to s  la cam pana de se 
ñales an u n ció  la p róx im a en tra d a  de los R eyes y 
P rincesa  de A s tu ria s ; y con e fec to , á las sie te  y 
inedia pasó la Régia com itiva por debajo del a rco  
de tr iu n fo  en este  o r d e n :

Una sección de g u a rd as  á caballo  del Real P a 
trim onio .

C u a tro  b a tid o res de G u a rd ias  de la R eina.
El coche qu e  conducía  á S. M. la R e i n a , el R ey, 

la P rin cesa  de A stu ria s  y á su  aya la M arquesa  de 
P o v a r , rodeado de los n iños del p u eb lo  q u e  ib an  
danzando al son de la gaita y el tam boril.

La e s c o lta :
Y en c u a tro  coches m as los Jefes de los r e s 

pectivos cu arto s .
Desde el m om ento  en qu e  ap are c ie ro n  los Mo

n a rca s , re so n aro n  en  los a ire s  repetidos v iv as y 
aclam aciones á la R e i n a  , al Rey y P rincesa , m ez
clados con los re p iq u e s  de cam panas y m arch a  Real 
de las b an d as m il i ta re s , cu y as en tu s ia s ta s  dem os
trac iones sig u iero n  á SS. MM. h asta  que  b a ja ro n  
del coche a n te  la p u e r ta  del g ra n  patio  de  los 
R eyes. En ella los e sp e rab an  y re c ib ie ro n  el P re 
sid en te  del Consejo de M in istros, el Sr. M arqués 
de Molins y los a ltos fu n c io n ario s de Palacio. 
SS. MM. h a b la ro n  b re v e m e n te  con los dos p r im e 
ros ; y en  seg u id a , p e n e tran d o  bajo  las bóvedas del 
p ó rtic o , fu e ro n  adonde la c o m u n id a d , el C arde
nal p rim ado  y  el P a tria rca  les e sp e ra b a n  con el 
pálio y  la c ru z  de plata del m onasterio . A l l í , d e s
p u és de re c ib ir  el agua b en d ita  de m anos del 
C a rd en a l, y en treg ad o  el palio por los m onges á 
los a la b a rd e ro s , colocados SS. MM. y A. debajo  de 
é l , se h in ca ro n  de rod illas so b re  a lm ohadones de 
riqu ísim o  brocado, y p rincip ió  u n  so lem ne Te Deum  
can tado  por toda la com unidad .

E ra u n  esp ectácu lo  tie rn o  y su b lim e  á la vez 
el q u e  ofrec ían  aquellos jó v en es  M onarcas p re se n 
tando an te  las a ra s  de la d iv ina  m iserico rd ia  á su 
A ugusta  Hija , cuyo  ejem plo  de c ris tian a  hum ildad  
presenciaba  conm ovido un pueb lo  num eroso . C an
tados los p rim ero s v e rs ícu lo s , se puso en  m archa la 
co m u n id ad , segu ida de SS. MM., de la P rincesa, 
por su  p ropio  p ié , y  de los qu e  con afan se d is
p u tab an  el p uesto  para  verlos m ejo r , y  p e n e tra 
ro n  en  el tem plo  por la p u e rta  p r in c ip a l ; po r esa 
te r r ib le  p u e r ta  que  solo se a b re  á los R eyes de 
España una vez en  vida , y o tra  cuando  van á des
can sar en  el panteón de su s m ayores.

En el tem p lo , y conclu ido el Te Deurn , SS. MM. 
su b ie ro n  al p re sb ite rio  con S. A, R . , y ad o raro n  
la sagrada Form a. En seguida se d irig ie ro n  á Pala
cio por la p u e rta  dei lado del E vangelio , y hasta  
la cám ara  fu e ro n  acom pañados por la com unidad, 
los M inistros y Real se rv id u m b re . Allí d ie ro n  á 
b e sa r la m ano á los m o n g e s , desp id ie ro n  á la ú lti
ma , quedando  solo en  su  com pañía los M in istros 
Conde de San Luis y M arqués de M o lin s, h a sta  las 
n u e v e , hora  en qu e  se re tira ro n  á d e sc a n sa r , y 
en  la q u e  escribo  á Vds. esta  carta .

Esta noche h a b rá  ilum inación  en  el p u eb lo  y 
en el m on aste rio , y para  m añana se p re p a ra n  fu e 
gos artificiales.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  27 de Junio de 1854 á las tres de 
la tarde .

E F E C T O S  P U B L IC O S.

Títulos del 3 por 100  consolidado, 38-30 c.
Idem dei 3 por 100  d iferido, 2 0 ,

M aterial del Tesoro no p re fe re n te , con interés, 
36-30 d.

A m ortizable de p rim era  c lase , 9-75 d.
Idem  de segunda, 5-10 .
Fomento de 2000 r s . ,  74-50 d.
Acciones del Banco de San F e rn a n d o , 98 d .

C A M B IO S.

L ó n d resá 90 d ia s , 51 - 50 .= P a r is  á 8 d. v., 5-80  d . 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lican te . . </* P' J a é n ............ 1 / 2
A lm ería . . v * p - M álaga. . . . 3 /8
B adajoz. . 1/2 p- M u rc ia .. .  . 1 / 4
B arcelona, 1 / 2  d. O v ie d o .. . . 1 / 2
B ilb ao .. . . p a r  p. P a len c ia .. . par.
B u rg o s. . . 1/4 d. S a n ta n d e r . 1 /4
C á cere s.. . 1/2 p. S an tiag o .. . 1 / 4  p.
C ádiz . . .  . 8 / 8  P- S e v illa .. . . 1 / 4
C órdoba. . 1/2 V alencia . . 3 /8

C o ru ñ a . , . p a r  d. V allado lid . p a r .

G ran ad a . . 1 / 2  p. Z arag o z a . . 0 / 8  p.

ANUNCIOS.

Real decreto orgánico para el 
servicio de vigilancia pública y  
municipal de Madrid, y  regla
mentos para la ejecución del 
mismo.

Un cuaderno en 8.°: se vende 
á i  rs. en el despacho de libros 
de la Imprenta nacional.

En el despacho de libros de la 
Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E sp a ñ a , que com
prende el tercer cuatrimestre 
de i 853 y corresponde al volu
men 6o de la antigua Colección 
de decretos.

Su precio y el de cada tomo 
suelto de los anteriores, desde el 
año 1846, es el de 19 reales en 
rústica. 13

C u r s o  com pleto de dibujo topográfico , ó colección d e  
modelos para  uso de las escuelas especiales, civiles y  
m ilitares: segunda p a r t e , com puesta por D. L u isd e M a 3 .

Véndese en las lib re rías de C uesta, calle M ayor, y  
de V ia n a , calle de C a rre ta s , á 40 rs. los e jem plares con 
dos láminas im itando el lavado de tin ta  de C hina , y U 
te rcera  lavada con colores, y  á 60 rs. los e jem plares de 
tres lám inas de tin ta  de China y o tras tres lavadas con 
colores.

A los 500 prim eros suscritores que recojan esta se
gunda p a r te ,  se les re p a r tirá  g ra tis la te rcera  lám ina, 
com puesta de cuatro  herm osísim os ejercicios de lavado, 
y que corresponderá  á la décim aoctava de la obra.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA CRUZ. A las nueve de U no
che.— Función ex trao rd in aria  á beneficio del actor Don 
Lázaro P e re z , y en la que por un obsequio especial al 
beneficiado tom arán parte  los p rim eros actores D. Julián 
R o m ea , D. Antonio de G uzm an y  D. A ntonio Pizarro
so .— Sinfonía .— Juan sin tierra , dram a en cuatro  acto* 
y en v erso .— Interm edio  de baile. — ; No era á ellal pie
za en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche.—
Función á beneficio de D. Luis M uriel.— Sinfonía.— In -  
troduccion de La hechicera.— Aria del Alcalde de Tron~ 
chon.— Segundo acto de El dominó azu l.— Interm edio  da 
baile .— ¿Quién me verá á m í?  canción de El M arqués 
de C-aravaca.— Aria y coro de locos de J u g a r con fu e 
go.— D esastre de S ínope, cuadro que rep re sen ta  uno de  
los hechos que mas han llam ado ln atención en la ac
tual g uerra  de O riente.

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de herm osas vistas copiada* 
del n a tu ra l por el profesor D. Nicolino Calyo, abierta 
bajo los auspicios de S. M. la R e i n a  en el piso bajo del 
M inisterio de Fom ento (la T rinidad), calle de Atocha, 
desde las sie te de la ta rd e  hasta  las once de la noche»

SEGUNDA SER IE.
O rden de la exposición. Ita lia , v ista de la bahía da 

Ñapóles, tomada desde la famosa colina de Posilipo.— 
G ranada, vista de la c a rre ra  del G enil.— G recia, la ciu
dad de A tenas dom inada por la famosa A crópolis, to
m ada desde las a ltu ras ai N. E .— E stad o s-Un idos, P u en 
te formado por la na tu ra leza  en el estado de la V irg i
n ia , de 215 pies de a ltu ra .— Ita lia , la herm osa ciudad 
de V enecia, tom ada desde la adu an a .— T em pestad , pér
dida del navio  M aría  Juana en el golfo de Méjico.— 
G ib ra ltar, v ista  de la roca y  bah ía , tornada desde la 
m arina de A lgeciras.— Sicilia, vista  del m onte E tn a  des
de las ru inas del célebre tea tro  de T aorm ina .— Italia, 
S orrento  en  el golfo de N ápoles, p a tr ia  del inmortal 
poeta T orquato Tasso, alum brado por la lu n a .—Tur
qu ía , ciudad de C onstan tinop la, tom ada desde las a ltu 
ras de Sentar i.

E n trad a  genera l 4 rs.
Los niños pagarán  la m itad.

N ota. Deseando el Sr. Calyo que puedan  v isita r su  
exposición m uchas personas á quienes no les es fácil 
asistir de noche, ha dispuesto ab rirla  los dias festivos 
de doce á cuatro  de la ta rd é .


